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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 345/16

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE ÁVILA

ORDENANZA FISCAL Nº 19.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO
DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA.

ARTÍCULO 1.- FUNDAMENTO LEGAL.

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142
de la Constitución Española, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformi-
dad a lo dispuesto en el artículo 15 en concordancia con el artículo 59.2 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, establece el Impuesto sobre el Incremento de Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas
normas atienden a lo previsto en los artículos 104 y siguientes del citado Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales.

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.

ARTÍCULO 2.- NATURALEZA JURÍDICA.

El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana es un
Tributo directo, que no tiene carácter periódico.

ARTÍCULO 3.- HECHO IMPONIBLE.

El hecho imponible del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Na-
turaleza Urbana está constituido por el incremento de valor que experimentan los terrenos
de naturaleza urbana, que se pone de manifiesto a consecuencia de:

- La transmisión de la propiedad de los terrenos por cualquier título.

- La constitución o transmisión de cualquier Derecho Real de goce, limitativo del do-
minio, sobre los referidos terrenos.

El título podrá consistir en:

a) Negocio jurídico mortis causa, tanto sucesión testada como ab intestato.

b) Negocio jurídico ínter vivos, tanto oneroso como gratuito.

c) Enajenación en subasta pública.

d) Expropiación forzosa.

ARTICULO 4.- NATURALEZA URBANA.

Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana:
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a) Suelo urbano.

b) Suelo urbanizable o asimilado por contar con las facultades urbanísticas inherentes
al suelo urbanizable en la Legislación urbanística aplicable.

c) Los terrenos que dispongan de vías pavimentadas o encintado de aceras y cuen-
ten, además, con alcantarillado, suministro de agua, suministro de energía eléctrica y alum-
brado público.

d) Los ocupados por construcciones de naturaleza urbana.

e) Los terrenos que se fraccionan en contra de lo dispuesto en la Legislación agraria,
siempre que tal fraccionamiento desvirtúe su uso agrario.

ARTÍCULO 5.- SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN.

No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos
que tengan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

No se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de aportaciones de bienes y
derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su
favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en
pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de transmisiones de
bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumpli-
miento de Sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual
sea el régimen económico matrimonial.

ARTÍCULO 6.- EXENCIONES.

Están exentos de este Impuesto los incrementos de valor que se manifiesten a con-
secuencia de los actos siguientes:

a) La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado
como Conjunto Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés cul-
tural, según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Es-
pañol, cuando sus propietarios o titulares de Derechos Reales acrediten que han realizado
a su cargo obras de conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles.

Asimismo, están exentos de este Impuesto los incrementos de valor correspondien-
tes cuando la obligación de satisfacer dicho Impuesto recaiga sobre las personas o Enti-
dades a que se refiere el artículo 105 del RD Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas locales y las entida-
des sin fines lucrativos y aquellas otras entidades recogidas en la Ley 49/2002 de 23 de di-
ciembre de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales
al mecenazgo en los supuestos y con los requisitos que la citada Ley y el Reglamento para
la aplicación del régimen fiscal de las mencionadas entidades aprobado por el RD
1270/2003 de 10 de octubre establecen.

ARTÍCULO 7.- SUJETOS PASIVOS.

Es sujeto pasivo del Impuesto a título de contribuyente:
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a) Transmisiones gratuitas. En las transmisiones de terrenos o en la constitución o
transmisión de Derechos Reales de goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona
física o jurídica, o la Entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o trans-
mita el Derecho Real de que se trate.

b) Transmisiones onerosas. En las transmisiones de terrenos o en la constitución o
transmisión de Derechos Reales de goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona
física o jurídica, o la Entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, que transmita el terreno, o que constituya o transmita el De-
recho Real de que se trate.

En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la conside-
ración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la Entidad
a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el Derecho Real de que se
trate, cuando el contribuyente sea una persona física no residente en España.

ARTÍCULO 8.- BASE IMPONIBLE.

1.- La base imponible de este Impuesto está constituida por el incremento real del valor
de los terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y
experimentado a lo largo de un período máximo de veinte años.

2. Para determinar el importe del incremento se aplicará sobre el valor del terreno en
el momento del devengo, el porcentaje que corresponda en función del número de años du-
rante los cuales se hubiese generado dicho incremento.

3. El valor de los terrenos en el momento del devengo resultará de lo establecido en
las reglas recogidas en el artículo 107.2 y 3 del RD Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas locales. Para
la aplicación concreta de este precepto deberá tenerse en cuenta que:

a) En las transmisiones de partes indivisas de terrenos o edificios, su valor será pro-
porcional a la porción o cuota transmitida.

b) También en las transmisiones de pisos o locales en régimen de propiedad horizon-
tal su valor será el específico del suelo de cada finca o local tuviere determinado en el Im-
puesto sobre Bienes inmuebles, y si no tuviere todavía determinado su valor, se estimará
de forma proporcional a la cuota de copropiedad que tenga atribuida en el valor del in-
mueble y sus elemento comunes.

c) Cuando dicho valor sea consecuencia de una Ponencia de Valores que no refleje
modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada
ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo al mismo. En estos
casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya ob-
tenido conforme a los procedimientos de valoración colectiva que se instruyan, referido a
la fecha del devengo.

d) Además, cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien
inmueble de características especiales, en el momento del devengo del Impuesto, no tenga
determinado valor catastral en dicho momento, o si lo tuviere, no concuerde con el de la
finca realmente transmitida, a consecuencia de aquellas alteraciones de sus característi-
cas no reflejadas en el Catastro o en el Padrón del IBI, que deban conllevar asignación del
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valor catastral conforme a las mismas, el Ayuntamiento podrá practicar la liquidación
cuando el referido valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al momento del
devengo.

4.- En los supuestos de expropiación forzosa, se tomará como valor la parte del justi-
precio correspondiente al terreno, salvo que el valor definido en el apartado anterior fuese
inferior, en cuyo caso prevalecerá el justiprecio sobre este último.

5.- A los efectos del art. 107.3 del TRLRHL, para los casos en que se modifiquen los
valores catastrales como consecuencia de un procedimiento de valoración colectiva de ca-
rácter general, durante los cinco primeros años de efectividad de los nuevos valores ca-
tastrales resultantes de la Ponencia de Valores aprobada, se tomará como valor del terreno
el importe que resulte de aplicar a los nuevos valores catastrales la reducción que se es-
pecifica a continuación: 

- La reducción será de un 50%

- La reducción prevista no será de aplicación en los supuestos en los que los valores
catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva a que aquél se refiere
sean inferiores a los hasta entonces vigentes.

- El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del te-
rreno antes del procedimiento de valoración colectiva. De darse este supuesto, el valor ca-
tastral será este último. 

6.- El porcentaje anteriormente citado será el que resulte de multiplicar el número de
años expresado en al apartado anterior por el correspondiente porcentaje anual que será:

Período de uno hasta cinco años……......… 3,0 %

Período de hasta 10 años…………………... 2,7 %

Período de hasta 15 años…………………… 2,5 %

Perído de hasta 20 años…………………….. 2,2 %

7.- Para determinar el número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de mani-
fiesto el incremento del valor, sólo se considerarán los años completos que integren dicho
período, sin que a tales efectos puedan considerarse las fracciones de año de dicho perí-
odo.

8.- Cuando el terreno hubiese sido adquirido por el transmitente por cuotas o porcio-
nes en fechas diferentes se considerarán tantas bases imponibles como fechas de adqui-
sición estableciéndose cada base en la siguiente forma:

a) Se distribuirá el valor del terreno proporcionalmente a la porción o cuota adquirida
en cada fecha,

b) A cada parte proporcional se le aplicará el porcentaje de incremento correspondiente
al período respectivo de generación del incremento de valor.

9.- En la constitución o transmisión de derechos reales de goce limitativos de dominio,
su valor vendrá determinado. A su vez por aplicación, sobre el valor definido en el artículo
anterior, de un porcentaje estimado según las reglas siguientes:

a) El valor del usufructo temporal se reputará proporcional al valor total de los bienes,
en razón del 2% por cada período de un año, sin exceder del 70%.

b) En los usufructos vitalicios se estimará que el valor es igual al 70% del valor total
de los bienes cuando el usufructuario cuente con menos de veinte años, minorando, a me-
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dida que aumenta la edad, en la proporción de un 1% menos por cada año más con el lí-
mite mínimo del 10% del valor total.

c) El usufructo constituido a favor de una persona jurídica, si se estableciera por plazo
superior a treinta años o por tiempo indeterminado, se considerará fiscalmente como trans-
misión de plena propiedad sujeta a condición resolutoria.

d) En la nuda propiedad se computará por diferencia entre el 100% correspondiente
al pleno dominio y el porcentaje que corresponda al usufructo según las reglas preceden-
tes.

e) El valor de los Derechos Reales de uso y habitación será el que resulte de aplicar
al 75% de los porcentajes correspondientes a la valoración de los usufructos temporales o
vitalicios.

f) Respecto al derecho real de superficie se regirá por las reglas establecidas para el
derecho de usufructo.

10.- Los Derechos Reales no incluidos en apartados anteriores se imputarán por el
capital, precio o valor que las partes hubiesen pactado al constituirlos, si fuere igual o mayor
que el que resulte de la capitalización al interés legal de dinero de la renta o pensión anual,
o este si aquel fuere menor. En ningún caso el valor así imputado será superior al definido
en el apartado anterior, y cuando resulte factible, quedará automáticamente limitado al pro-
ducto de multiplicar este último por una fracción cuyo numerador será el valor imputado al
derecho y el denominador el valor atraído a la finca en la escritura de constitución del
mismo.

11.- En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un
edificio o terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la exis-
tencia de un derecho real de superficie, se aplicará sobre el valor definido en el apartado
9 de este artículo, el módulo de proporcionalidad fijado en la Escritura de transmisión o, en
su defecto, el porcentaje que resulte de establecer la proporción entre la superficie o volu-
men de las plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total superficie o volumen edifica-
dos una vez construidas aquellas.

12.- Si el derecho de usufructo vitalicio se constituye simultánea y sucesivamente a
favor de dos o más usufructuarios, el porcentaje se estimará teniendo en cuenta única-
mente el usufructuario de menor edad.

13.- En el caso de dos o más usufructuarios vitalicios sucesivos, el porcentaje aplica-
ble a cada uno de ellos se estimará teniendo en cuenta la edad del respectivo usufructua-
rio, correspondiendo aplicar en estos casos, a la nuda propiedad cuando proceda, el
porcentaje residual de menor valor.

14.- En las sustituciones fideicomisarias se exigirá el impuesto en la institución y en
cada sustitución, aplicando en cada caso el porcentaje estimado según la regla anterior,
salvo que el adquirente tuviera facultad de disposición de los bienes, en cuyo caso se li-
quidará el impuesto por la plena propiedad.

ARTÍCULO 9.- TIPO DE GRAVAMEN Y CUOTA TRIBUTARIA.

La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen
de 20%
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ARTÍCULO 10.- BONIFICACIONES.

Cuando el incremento de valor se manifieste, por causa de muerte, respecto de la
transmisión de la propiedad de la vivienda habitual del causante, de los locales afectos a
la actividad económica ejercida por este, o de la constitución o transmisión de un derecho
real de goce limitativo de dominio sobre los referidos bienes, a favor de los descendientes,
ascendientes, por naturaleza o adopción, y del conyuge, la cuota íntegra del impuesto se
verá bonificada en un 90%

ARTÍCULO 11.- DEVENGO DEL IMPUESTO.

El Impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito,
ínter vivos o mortis causa, en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier Derecho Real de goce limitativo del do-
minio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión

A los efectos de lo dispuesto se considerará como fecha de transmisión:

a) En los actos o contratos ínter vivos, la del otorgamiento del documento público.

b) Cuando se trate de documentos privados, la de su incorporación o inscripción en un
Registro Público o la de su entrega a un funcionario público por razón de su oficio.

c) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del causante.

d) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará la fecha del Auto
o Providencia aprobando su remate.

e) En las expropiaciones forzosas, la fecha del Acta de ocupación y pago.

f) En el caso de adjudicación de solares que se efectúen por Entidades urbanísticas a
favor de titulares de derechos o unidades de aprovechamiento distintos de los propietarios
originariamente aportantes de los terrenos, la protocolización del Acta de reparcelación.

ARTÍCULO 12.- PERIODO IMPOSITIVO.

1.- El periodo de imposición comprende el número de años a lo largo de los cuales se
pone de manifiesto el incremento del valor de los terrenos y se computará desde el de-
vengo inmediato anterior al impuesto, con el límite máximo de veinte años.

2.- En la posterior transmisión de los terrenos de naturaleza urbana a que se refieren
los actos no sujetos en los apartados 1 y 2 del artículo 3 se entenderá que el número de
años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento del valor no se ha
interrumpido por causas de dichos actos y por tanto, se tomará como fecha inicial del pe-
riodo impositivo la del último devengo del impuesto anterior a los mismos.

3. En la primera transmisión del terreno posterior a la consolidación o liberación del do-
minio por extinción del usufructo, se tomará como fecha inicial la de adquisición del domi-
nio por el nudo propietario.

4.- En las adquisiciones de inmuebles en el ejercicio del derecho de retracto legal, se
considerará como fecha de iniciación del periodo impositivo la que se tomó o hubo de to-
marse como tal en la transmisión verificada a favor del retraído. 
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ARTÍCULO 13.- GESTIÓN.

1. El Impuesto podrá gestionarse en régimen de declaración o de autoliquidación, fa-
cultando la Ley al Ayuntamiento para establecer el sistema que estime más adecuado.

2.- Los sujetos vendrán obligados a presentar autoliquidación del impuesto y a ingre-
sar su importe en los siguientes plazos.

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, y en la constitución de derechos reales de
goce, así como en las donaciones, el plazo será de treinta días hábiles siguientes a aquel
en que haya tenido lugar el hecho imponible.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses a con-
tar desde la fecha del fallecimiento del sujeto pasivo.

3.- En el caso de las transmisiones mortis causa la bonificación deberá solicitarse en
el mismo plazo de seis meses. 

4.- Cuando la finca urbana o integrada en un bien inmueble de características espe-
ciales objeto de la transmisión no tenga determinado el valor catastral a efectos del Im-
puesto de Bienes Inmuebles o si lo tuviere, no concuerde con el de la finca realmente
transmitida, a consecuencia de aquellas alteraciones de sus características no reflejadas
en el Catastro o en el padrote del impuesto sobre bines inmuebles, que deban conllevar la
asignación de valor catastral conforme a las mismas, el sujeto pasivo vendrá obligado a pre-
sentar declaración tributaria, en el impreso y en los plazos señalados acompañando a
misma documentación que se menciona posteriormente, para que, previa cuantificación
de la deuda, por la Administración competente, se gire la liquidación o liquidaciones que co-
rrespondan, en su caso

5.- Los pactos que los sujetos pasivos efectúen en escritura pública o cualquier otro do-
cumento para trasladar el pago del Impuesto no surtirá efecto frente a la Administración.

6.- Se practicará la correspondiente liquidación tributaria por los hechos imponibles de
los que tuviera conocimiento en virtud de las fichas notariales remitidas por los Notarios en
el marco del acuerdo formalizado por la Diputación Provincial de Ávila y el colegio Notarial
de Castilla y León de 12 de noviembre de 2010 o por otros medios.

7.- La autoliquidación, que tendrá carácter provisional quedando sometida a la com-
probación correspondiente, se practicará según modelo determinado, y será suscrito por el
sujeto pasivo, relacionando los elementos imprescindibles para practicar la liquidación co-
rrespondiente e ingresar su importe.

A la declaración se acompañará el documento en el que consten los actos o contratos
que originan la imposición.

8.- En el caso de que la documentación aportada fuere insuficiente para la correcta li-
quidación del impuesto, se requerirá al sujeto pasivo para que en el plazo máximo de quince
días presente aquella que fuere necesaria.

En caso de no ser atendido este requerimiento, se practicará la liquidación con los me-
dios de que disponga esta Administración aplicándose en caso de duda el de mayo valor
fiscal

9.- Cuando el sujeto pasivo considere que la transmisión o, en su caso, la constitución
de derechos reales de goce verificada debe declararse exente, prescrita o no sujeta, pre-
sentará declaración competente dentro de los plazos señalados que deberá cumplir los re-
quisitos y acompañar la documentación también citada, además de la pertinente en que
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fundamente su pretensión. Si la Administración considera improcedente lo alegado, prac-
ticará liquidación definitiva que notificará al interesado.

10.- Con independencia de lo dispuesto en los artículos precedentes, está igualmente
obligados a comunicar a la Administración la realización del hecho imponible en los mismos
plazos que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a del artículo 5 de esta ordenanza, siem-
pre que se hayan producido por negocio Inter. Vivos, el donante o la persona que consti-
tuya o transmita el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b de dicho artículo 5, el adquirente o per-
sonal cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

11.- La comunicación contendrá como mínimo los datos siguientes: lugar y notario au-
torizante de la escritura, número de protocolo y fecha de la misma o los identificativos su-
ficientes en caso de no tratarse de documentos notariales; nombre y apellidos razón social
del transmitente y del adquirente, DNI o NIF de estos y su domicilio,, nombre y apellidos
del representante, en su caso, situación del inmueble, participación adquirida y cuota de co-
propiedad si se trata de finca en régimen de división horizontal.

12.- Los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento respectivo, dentro de la
primera quincena de cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los documen-
tos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o
negocios jurídicos que pongan de manifiesto la realización del hecho imponible de este Im-
puesto, con excepción de los actos de última voluntad. También estarán obligados a remi-
tir, dentro del mismo plazo, relación de los documentos privados comprensivos de los
mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que les hayan sido presentados para conoci-
miento o legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende sin perjuicio del
deber general de colaboración establecido en la Ley General Tributaria. En la relación o ín-
dice que remitan los Notarios al Ayuntamiento, estos deberán hacer constar la referencia
catastral de los bienes inmuebles cuando dicha referencia se corresponda con los que sean
objeto de transmisión.

ARTÍCULO 14.- COMPROBACIONES.

1.- La Administración comprobará que las autoliquidaciones se han efectuado me-
diante la aplicación correcta de las normas de esta ordenanza, y por tanto, que los valores
atribuidos y las bases y cuotas obtenidas son las resultantes de tales normas.

2.- Caso de que la Administración no hallare conforme la autoliquidación, practicará li-
quidación definitiva rectificando los elementos o datos mal aplicados y los errores aritmé-
ticos, calculará los intereses de demora e impondrá las sanciones procedentes en su caso.
Asimismo practicará, en la misma forma, liquidación por los hechos imponibles contenidos
en el documento que no hubieres sido declarado por el sujeto pasivo.

3.- Las liquidaciones que practique la Administración se notificarán íntegramente a los
sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso y expresión de los recursos proceden-
tes.

4.- Los obligados tributarios podrán instar a la Administración su conformidad con la au-
toliquidación practicada o su rectificación y restitución. En su caso, de lo indebidamente in-
gresado antes de haber practicado aquella la oportuna liquidación definitiva o, en su
defecto, antes de haber prescrito tanto el derecho de la Administración para determinar la
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deuda tributaria mediante la oportuna liquidación como el derecho a la devolución tributa-
ria o de ingresos indebidos.

ARTÍCULO 15.- COLABORACIÓN SOCIAL.

1.- Los Notarios podrán actuar como colaboradores sociales del Ayuntamiento, al am-
paro de lo previsto en el artículo 92 de la Ley General Tributaria, y en virtud del Convenio
firmado en fecha 6 de octubre de 2009, entre Federación Española de Municipios y Pro-
vincias y el Consejo General del Notariado.

2.- Dicha colaboración podrá referirse a la asistencia en la realización de declaracio-
nes y presentación telemática de autoliquidaciones, declaraciones, comunicaciones y otros
documentos tributarios a efectos del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terre-
nos de Naturaleza Urbana.

3.- La Diputación Provincial de Avila formalizó en fecha 12 de noviembre de 2010, con
el Colegio Notarial de Castila y León, el anexo de adhesión a ese acuerdo marco, APRA
poder ofrecer el servicio a los Ayuntamiento que tiene delegada la gestión y recaudación.

4.- Para la efectividad de la colaboración social a la que se refieren los apartados an-
teriores, será necesario suscribir el correspondiente acuerdo de delegación con la Diputa-
ción Provincial de Ávila a través del OAR, del Impuesto sobre el Incremento del Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana.

5.- Conforme los apartados anteriores, los gestores administrativos y otros colectivos
profesionales podrán actuar como colaboradores sociales al amparo de los previsto en el
artículo 92 de la LGT y en virtud de los convenios que, en su caso se concierten a efectos
de la gestión, liquidación y recaudación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los
terrenos de Naturaleza Urbana. 

ARTÍCULO 16.- INFRACCIONES.

En todo lo relativo a la calificación de las infraccione tributarias así como a la determi-
nación de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el ré-
gimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley General Tributaria y en las
disposiciones que la complementen y desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza Fiscal, una vez aprobada definitivamente, entrará en vigor y
comenzará a aplicarse,a partir del día siguiente al de su publicación íntegra en el Boletín
Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación ex-
presa. 

En Villanueva de Ávila a 12 de noviembre de 2015.

El Alcalde, Julio Sánchez Martín


